
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
FONDEPES

,. Que, habiendo culminado el mencionado curso se hace necesar¡o aprobar la
¡sta de alumnos que deben obtener la certificación coÍespondiente al haber aorooaoo
dicho curso;

De conformidad con lo establecido en los art¡culos 8o y 2go del Reglamento de
Organización y Funciones del FONDEPES, aprobado por Resolución ¡¡inisterial No
346-2012-PRODUcE y;

RESOLUCIÓN JEFATUML
NO 132 -20I3- FONDEPES/J

Lima, 02l.lll0 2013

VISTOS: El Memorándum lnterno No 003 i6-20.13-FONDEPES/DtGECADEpA
del 29 de abril de 2013 de la Dirección cenerat de Capac¡tación y Desarrolto Técnico
en Pesca Artesanal y la Nota No 281-2013-FONDEpES/Coord.Zónal paita del 25 de
abrilde 20'13; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desarrollo pesquero, FONDEPES, es un
Organismo Público Ejecutor, adscrito al Ministerio de la producc¡ón con pór"oneria
jurídica de derecho público. Goza de autonomia técnica, económica, administrativa y
académica, cuya finafidad es promover, ejecutar y apoyaf técnica, económica y
financieramente el desarrollo de las act¡vidades y proyectoi de pesca artesanar y oe
acutcuIura:

Que, mediante Resoluc¡ón i¡inister¡al No 346-2012-pRODUCE pubt¡cado et 24
ge, igllo !9 2012 se aprobó et Regtamento de Organización y Funciones del
FONDEPES el cual estabtece en el literal c) del artícuio 28o, que ia capac¡tación y
entrenam¡ento que br¡nde la Dirección General de Capacitación y Desarrollo Técnico
en Pesca Artesanal deben estar debidamente certificadosl

Que, mediante Acuerdo de Actividad No 011-2013 suscrito enrre e¡
FONDEPES y el lvlinisterio de la producción, debidamente representado por su
Directora General de Supervisión y F¡scal¡zación, Ing. Jesica Aracelj pino Sh¡bata, se
acordó desarrollar en Lima, el curso "Técn¡cas de Superv¡venc¡a personal" (Grupo B),
del 2'1 al 25 de enero de 2013, con un tiempo de ejecuc¡ón de 40 horas de i;strucc¡ón
teór¡co práctico;

Que, mediante ¡remorándum tnterno 00316-2013-
FONDEPES/DIGECADEPA det 29 de abrit de 2013, ta Dirección ceneral de
Capacitación y Desarrollo Técnico en pesca Artesanal remite las Acras oe
Evaluaciones del curso debidamente visadas en señal de conformidad:
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Con las visaciones de la Secretaria General, de la D¡recc¡ón General de
Capacitación y Desarrollo Técnico en Pesca Artesanal y de la Oflc¡na General de
Asesoría Juridica;

SE RESUELVE:

A¡tículo Único.- Aprobar la l¡sta de los 19 alumnos que han aprobado el
curso'Técnicas de Superv¡vencia Personal'(Grupo B) realizado en Lima, del 21 al 25
de enero de 2013, detallándose en el anexo adjunto, que forma parte de la presente

resolución.

Reglstrese y comun¡quese.
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